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Karen Paola Brito Cordoba

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: viernes, 18 de noviembre de 2022 11:59
Para: fundacionfbasog@gmail.com
CC: Juan Carlos Leon Alvarado; Karen Paola Brito Cordoba
Asunto:  Notificación Electrónica - Resolución No. 5361 Resuelve Proceso Administrativo 

Sancionatorio - Fundación Baudilio Acero
Datos adjuntos: Resolución No. 5361 - Resuelve proceso administrativo sancionatorio seguido contra 

Fundación Baudilio Acero.pdf

Importancia: Alta

Señora 
MARGARITA DEL PILAR RIOS CASTRO 
Representante legal 
FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO  
Modalidad – Internado  
   

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
  
Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente, se notifica electrónicamente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 56, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO, la Resolución No. 
5361 del 16 de noviembre de 2022, por medio del cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio 
adelantado en contra del FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO identificada con Nit. 891.855.180 – 1. 
  
Al notificado se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia que cuenta 
con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, para presentar el 
recurso de reposición, si es su voluntad puede hacer uso de nuestro medio 
electrónico:  notificaciones.actosadm@icbf.gov.co. 
  
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del presente correo 
electrónico. 

Cordialmente, 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
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Karen Paola Brito Cordoba

De: Karen Paola Brito Cordoba
Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2022 11:35
Para: 'diana.alzateg@icbf.gov.co'; 'correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co'
CC: Liliana Marcela Cardona Espinosa
Asunto: RV: INFORMACIÓN RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN - FUNDACIÓN BAUDILIO 

ACERO 

Grupo Gestión Documental ICBF  

Cordial saludo,   

Por instrucción del Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, de manera atenta solicito de su 
colaboración con el fin de que me informe si entre los días 19 de noviembre al 02 de diciembre de 
2022, el siguiente operador radicó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, algún documento 
con referencia a Recurso de reposición en relación con la Resolución No. 5361 del 16 de noviembre 
de 2022, por medio de la cual se resuelve el Proceso Administrativo Sancionatorio. 

· FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO identificado con NIT. 891.855.180-1, representada 
legalmente por el señor MARGARITA DEL PILAR RIOS CASTRO.  

Si consultado no se encuentra el documento solicitado, se requiere que sea indicado en respuesta al 
presente correo, a fin de que conste en el expediente sancionatorio.    

 Agradezco su amable colaboración, 

 
De: Karen Paola Brito Cordoba  
Enviado el: viernes, 9 de diciembre de 2022 12:08 
Para: gestion.documental@icbf.gov.co 
CC: Liliana Marcela Cardona Espinosa <Liliana.Cardona@icbf.gov.co> 
Asunto: RV: INFORMACIÓN RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN - FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO  
 

Grupo Gestión Documental ICBF  

Cordial saludo,   

Por instrucción del Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, de manera atenta solicito de su 
colaboración con el fin de que me informe si entre los días 19 de noviembre al 02 de diciembre de 
2022, el siguiente operador radicó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, algún documento 
con referencia a Recurso de reposición en relación con la Resolución No. 5361 del 16 de noviembre 
de 2022, por medio de la cual se resuelve el Proceso Administrativo Sancionatorio. 

· FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO identificado con NIT. 891.855.180-1, representada 
legalmente por el señor MARGARITA DEL PILAR RIOS CASTRO.  
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Karen Paola Brito Cordoba

De: correspondencia.SedeNacional
Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2022 11:46
Para: Karen Paola Brito Cordoba; Luis Celiar Garcia Quintero
Asunto: RE: INFORMACIÓN RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN - FUNDACIÓN BAUDILIO 

ACERO 

Buen dia: 
Se realiza la respectiva búsqueda en el aplicativo y no se encontró ninguna información acerca de la 
Fundación mencionada.  
 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 
 
Atentamente, 
 

 
 

De: Karen Paola Brito Cordoba <Karen.Brito@icbf.gov.co> 
Enviado: lunes, 12 de diciembre de 2022 11:35 
Para: Diana Maria Alzate Garcia <Diana.AlzateG@icbf.gov.co>; correspondencia.SedeNacional 
<correspondencia.SedeNacional@icbf.gov.co> 
Cc: Liliana Marcela Cardona Espinosa <Liliana.Cardona@icbf.gov.co> 
Asunto: RV: INFORMACIÓN RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN - FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO  
  
Grupo Gestión Documental ICBF  
Cordial saludo,   
Por instrucción del Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, de manera atenta solicito de su 
colaboración con el fin de que me informe si entre los días 19 de noviembre al 02 de diciembre de 
2022, el siguiente operador radicó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, algún documento 
con referencia a Recurso de reposición en relación con la Resolución No. 5361 del 16 de noviembre 
de 2022, por medio de la cual se resuelve el Proceso Administrativo Sancionatorio. 

· FUNDACIÓN BAUDILIO ACERO identificado con NIT. 891.855.180-1, representada 
legalmente por el señor MARGARITA DEL PILAR RIOS CASTRO.  

Si consultado no se encuentra el documento solicitado, se requiere que sea indicado en respuesta al 
presente correo, a fin de que conste en el expediente sancionatorio.    
 Agradezco su amable colaboración, 




